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Objetivo 1: Dirigir y coordinar de forma eficaz y permanente la atención y seguimiento brindado 

para el empoderamiento y desarrollo integral de las mujeres, población infantil, 
juvenil, personas adultas mayores y grupos en condiciones de vulnerabilidad social 
para la garantía del ejercicio pleno de sus derechos, el acceso a una vida libre de 
violencia, la igualdad de oportunidades y una mejor calidad de vida. 

 
Funciones vinculadas al Objetivo 1: 
 

 Dirigir y evaluar programas y acciones sociales para mujeres, población infantil y juvenil, personas 
adultas mayores y grupos en condición de vulnerabilidad social, para contribuir a su inclusión social, 
empoderamiento y desarrollo integral. 

 Difundir acciones que promuevan una vida libre de violencia, la igualdad de oportunidades y derechos 
entre géneros, a fin de garantizar el desarrollo personal y familiar. 

 Fomentar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, de la población infantil y juvenil y 
personas adultas mayores en la demarcación, a fin de lograr su fortalecimiento permanente dentro de 
la sociedad. 

 Promover el desarrollo de políticas públicas de género en el ámbito delegacional, a fin de disminuir la 
discriminación de género. 

 Establecer actividades para las mujeres, la población infantil y juvenil, las personas adultas mayores y 
grupos en condición de vulnerabilidad social, encaminadas a desarrollar sus capacidades y 
habilidades. 

 Coordinar acciones y programas que eleven la calidad de vida de las mujeres, población infantil y 
juvenil, personas adultas mayores y grupos en condición de vulnerabilidad social. 

 
Objetivo 2: Implementar mecanismos de trabajo con instituciones públicas, privadas y 

organizaciones civiles logrando una relación de corresponsabilidad social para el 
beneficio de las mujeres, de la población infantil y juvenil y las personas adultas 
mayores, así como de grupos en condición de vulnerabilidad social. 

 
Funciones vinculadas al Objetivo 2: 
 

 Establecer convenios con instituciones públicas y privadas que propicien disminuir las brechas de 
desigualdad social entre colonias y pueblos de la Delegación. 

 Implementar las acciones de seguimiento a los acuerdos derivados de la vinculación y articulación 
con instituciones públicas, privadas y organizaciones para el beneficio de las mujeres, de la población 
infantil y juvenil, de las personas adultas mayores, así como de grupos en condición de vulnerabilidad 
social. 

 Coordinar y promover el seguimiento a los Consejos Delegacionales Temáticos, a fin de articular las 
acciones interinstitucionales que se generen para la igualdad de oportunidades y el pleno ejercicio de 
los derechos de la población en condiciones de vulnerabilidad. 

 
Objetivo 3: Difundir acciones de mejora de la operación de los Centros Comunitarios de la 

Delegación, logrando un adecuado funcionamiento y una operación eficaz y 
eficiente, en beneficio de las mujeres, de la población infantil y juvenil y las personas 
adultas mayores, así como de grupos en condición de vulnerabilidad social y, en 
general, de los habitantes de la demarcación que hacen uso de las instalaciones. 
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Funciones vinculadas al Objetivo 3: 

 Verificar el adecuado manejo de las instalaciones de los Centros Comunitarios de la demarcación y 
su operación, a fin de brindar un servicio óptimo y eficiente a la comunidad. 

 Verificar las condiciones de actualización y capacitación dirigidas a los responsables de la 
administración de los Centros Comunitarios de esta Delegación, a fin de asegurar un eficiente, cálido 
y oportuno trato a la comunidad. 

 Evaluar las actividades y talleres que se llevan a cabo en los Centros Comunitarios de la Delegación 
para lograr un uso adecuado de las instalaciones. 


